
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO EL 

DIA   QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE  

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de San Pedro de Rozados, siendo las 19 

horas del día  15 de abril de 2019, , previa citación legal y al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria en primera convocatoria, se reúnen los siguientes concejales : 

- Presidente: 

D. Lucio Rodríguez López  

-Concejales: 

D. José Luís García Rodríguez 

D. Manuel Andrés Gurrionero Hernández 

Dª Sagrario Menéndez García 

D. Manuel García Lucas 

-Secretaria:  

Dª Mª Lucrecia Carrera Montero 

 

Faltan, excusándose ,  Dª Mª Josefa Demetrio Crespo y D. Esteban Rubén Sanz Carro 

 

 

 

El Sr. Presidente declaró abierta la sesión pasándose a tratar los siguientes puntos del 

Orden del Dia:  

 

PRIMERO: APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE  LAS DOS ÚLTIMAS SESIONES.- Por 

Dª Sagrario Menéndez se indica que no le ha dado tiempo a leer las actas y pregunta si han 

quedado desglosadas las inversiones. 

 

Por la Secretaria se le informa que en el acta de la sesión del 3 de abril de 2019 están 

reflejadas 

 

Se aprueban las actas por cuatro votos a favor y uno en contra ( D: Manuel García Lucas ) 

 

 

SEGUNDO: PROPUESTA APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.-   

Por el Pleno se conoce la siguiente Moción de la Alcaldía: 

 

 “  En el Presupuesto de 2019 existe consignada la cantidad de 49.885,22 euros para 

inversiones en pavimentación,  siendo obligatoria la previa reposición de redes ,en 

aquellos supuestos en que su antigüedad lo aconseje, para evitar fugas y averías en el 

abastecimiento de agua . 

                                       De dicha cantidad, 10.301,26 euros corresponden a la anualidad 

2019 de la obra ya ejecutada y 17.646,92 euros corresponden a la baja obtenida en la obra 

del Plan de Inversiones bienal cuya utilización ya se ha solicitado a la Excma. Diputación 

Provincial de Salamanca con objeto de pavimentar las calles Arbolito y Santa Bárbara. 

Queda pues la cantidad de  21.937,04 euros pendiente de determinar. 

                                       Pero la liquidación del Presupuesto de 2018 ha resultado con 

superávit por lo que esta Alcaldía considera que se podría utilizar en la sustitución de las 

redes de abastecimiento y saneamiento de las calles de Santa Bárbara, La Perdiz y San 

Blas y posterior pavimentación de las calles La  Perdiz y San Blas.  



                                        El Proyecto de la sustitución de redes asciende a la cantidad de 

38.800,77 euros más el IVA por importe de 8.148,16 euros ( total 46.948,93 euros)  y el 

de pavimentación a 10.391,08 euros más el IVA por importe de 2.182,13 euros ( total 

12.573,21 euros ). 

                                           Sería pues necesario suplementar la partida presupuestaria en 

la cantidad de  37.585,10 euros,  con cargo al remanente de Tesorería para gastos 

generales 

                                            Por otro lado, ha finalizado la obra de acondicionamiento de 

los dos sondeos, incluídos en el Plan de Sequía, pero para poder utilizar dichos sondeos 

en las piscinas, siempre y cuando no se esté utilizando para el consumo humano, es 

preciso realizar una obra complementaria cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 

5.828,49 euros . Probablemente en la obra de sustitución de redes se obtenga alguna baja 

que se puede invertir en esta obra de acometida . Pero dado que, en principio no se conoce 

la posible baja, sería conveniente aprobar asimismo el correspondiente expediente de 

crédito extraordinario 

Por ello esta Alcaldía propone: 

Primero: Aprobar sendas modificaciones  presupuestaria con cargo al remanente de 

Tesorería por importe de 37.585,10 euros ( obra de renovación de redes ) y de 5.828,49 

euros ( acometida ) sin perjuicio de que, si se obtiene alguna baja en la obra de renovación 

de redes se utilice en la ejecución de la acometida  

                      Sin embargo el Pleno acordará lo que estime más conveniente “  

 

d. Manuel García Lucas pregunta por qué no se contempla la C/ Arbolito. 

 

D. José Luis García le contesta que ya está contemplada 

 

Se aprueba la Moción de la Alcaldía por tres votos a favor, una abstención ( Dª Sagrario 

Menéndez ) y uno en contra ( D. Manuel García ) 

 
Y sin mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión siendo las 19,07 horas. 

Certifico 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA:  Para hacer constar que el acta de la sesión celebrada el día  15 de abril de 2019 

está recogida en los folios del 28  al 30, debidamente numerados, sellados y rubricados. 

 

         LA SECRETARIA.- Fdo.: Mª Lucrecia Carrera Montero                              

 

 

SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO EL 

DIA    VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE  

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de San Pedro de Rozados, siendo las 12 

horas del día  28  de abril de 2019, , previa citación legal y al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria en primera convocatoria, se reúnen los siguientes concejales : 

- Presidente: 

D. Lucio Rodríguez López  

-Concejales: 



D. José Luís García Rodríguez 

D. Manuel Andrés Gurrionero Hernández 

D. Esteban Rubén Sanz Carro 

Dª Sagrario Menéndez García 

D. Manuel García Lucas 

-Secretaria:  

Dª Mª Lucrecia Carrera Montero 

 

Falta, excusándose ,  Dª Mª Josefa Demetrio Crespo  

 

El Sr. Alcalde declaró abierto el acto pasándose a tratar el único asunto incluido en el 

Orden del Día, el sorteo de la Mesa Electoral que actuará en  las próximas Elecciones del 

día 26 de mayo . 

 

Se efectúa el sorteo de la Mesa Electoral para las próximas Elecciones Generales 

mediante el programa CONOCE del Instituto Nacional de Estadística con el siguiente 

resultado: 

 

PRESIDENTE  

 Nombre: MONICA ALONSO JUAN 

 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO 

 Nombre: NATALIA PEREZ PRAVOS 

 

PRESIDENTE SUPLENTE 

 Nombre: ILUMINADA GARCIA VELAZQUEZ 

 

VOCAL PRIMERO 

 Nombre: DANIEL GARCIA POLO 

 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO 

 Nombre: ANDRES JULIAN SANCHEZ GARCIA 

 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO  

 Nombre: OSCAR LAGO DEL PEREZ 

 

VOCAL SEGUNDO  

 Nombre: EVA MARIA PEREZ MORO 

 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO 

 Nombre: JAVIER SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO 

 Nombre: M. ESTELA POLO ZURDO 

  

 
Y sin mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión siendo las  12,05 horas. 

Certifico 

 

 

 



 

 

 

DILIGENCIA:  Para hacer constar que el acta de la sesión celebrada el día  28 de abril de 2019 

está recogida en los folios del 30 al 31 , debidamente numerados, sellados y rubricados. 

 

         LA SECRETARIA.- Fdo.: Mª Lucrecia Carrera Montero                              

 

 


